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Que, en el mencionado Informe N° D000003-2020-
MIMP-OGD, se señala que el referido Plan a aprobarse 
ha sido elaborado según las pautas de la Secretaría 
de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros contenidas en su Oficio Múltiple N° 00008-
2020-PCM/SD, así como teniendo en cuenta los aportes 
y sugerencias alcanzadas por las unidades orgánicas 
de los Despachos Viceministeriales de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; el mismo que ha sido aprobado 
por unanimidad, en la Septuagésima Séptima Sesión de 
la Comisión Sectorial de Transferencia de los Programas 
Sociales del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, según Acta de fecha 13 de marzo de 2020, 
encargándose a la Secretaría Técnica, proceder con las 
acciones pertinentes para la emisión de la resolución 
ministerial correspondiente;

Que, a través del Informe N° D000063-2020-MIMP-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica considera 
que en el marco de la normativa expuesta y teniendo en 
cuenta lo sustentado por la unidad orgánica competente 
de la entidad, resulta legalmente procedente aprobar el 
“Plan Anual de Transferencia del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables Año 2020”;

Con la visación del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, del Despacho Viceministerial 
de la Mujer, de la Secretaria General, de la Oficina 
General de Monitoreo, Evaluación de Políticas y Gestión 
Descentralizada, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 27783, Ley de Bases 
de la Descentralización, el Decreto Legislativo N° 1098, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
y modificatoria, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-
MIMP y modificatorias y la Resolución Presidencial N° 
081-CND-P-2005;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el “Plan Anual de Transferencia 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Año 
2020”, que en anexo adjunto forma parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Gestión 
Descentralizada de la Oficina General de Monitoreo, 
Evaluación de Políticas y Gestión Descentralizada 
el seguimiento al Cumplimiento del “Plan Anual de 
Transferencia del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables Año 2020”.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a 
la Secretaría de Descentralización de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Artículo 4.- Disponer que la presente Resolución y 
su Anexo sean publicados en el portal institucional del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (www.
gob.pe/mimp), el mismo día de la publicación de la 
Resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1865550-1

Aprueban monto máximo de pago y número 
de dietas de los miembros de Directorio 
de las Sociedades de Beneficencia a nivel 
nacional

resolución ministeriAl
n° 075-2020-mimP

Lima, 10 de abril de 2020

Vistos, el Informe N° D000008-
2020-MIMP-DIBP y las Notas  
N° D000095-2020-MIMP-DIBP y N° D000152-2020-

MIMP-DIBP de la Dirección de Beneficencias Públicas, 
la Nota N° D000059-2020-MIMP-DGFC de la Dirección 
General de la Familia y la Comunidad, y el Informe N° 
D000042-2020-MIMP-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1411, Decreto 
Legislativo que regula la naturaleza jurídica, funciones, 
estructura orgánica y otras actividades de las Sociedades 
de Beneficencia, modificado por el Decreto de Urgencia 
N° 009-2019, se establece el marco normativo que 
regula la naturaleza jurídica, el funcionamiento, la 
estructura orgánica y las actividades de las Sociedades 
de Beneficencia, con la finalidad de garantizar servicios 
adecuados a la población en condición de vulnerabilidad 
en el ámbito donde funcionan, con criterios homogéneos 
y estándares de calidad;

Que, el artículo 3 del citado Decreto Legislativo, 
señala que las Sociedades de Beneficencia, son 
personas jurídicas de derecho público interno, de ámbito 
local provincial, cuentan con autonomía administrativa, 
económica y financiera, y son creadas por Ley, previo 
informe favorable del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y se encuentran bajo su rectoría;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Legislativo 
N° 1411, dispone que corresponde al Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, emitir los lineamientos 
necesarios para la implementación de buenas prácticas 
de gestión, mecanismos de integridad y lucha contra la 
corrupción, transparencia, recursos humanos, entre otros 
temas que resulten necesarios para la buena gestión de las 
Sociedades de Beneficencia, siendo que en los artículos 5 
y 6 se establece que las Sociedades de Beneficencia para 
su funcionamiento cuentan con la estructura orgánica 
mínima necesaria para el cumplimiento de su finalidad 
que comprende: el Directorio y la Gerencia General. 
Siendo el Directorio el órgano de mayor nivel de decisión, 
el que está conformado por cinco (5) miembros;

Que, el numeral 14.2 del artículo 14 del Decreto Legislativo  
N° 1411, establece que las Sociedades de Beneficencia 
destinan como máximo un 30% de sus recursos para gastos 
administrativos, dependiendo de la clasificación aprobada 
por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; 
en virtud de lo cual mediante Resolución Ministerial  
N° 182-2019-MIMP se aprobó clasificar a las Sociedades 
de Beneficencia, como de Tipo A, Tipo B o Tipo C;

Que, mediante el artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 009-2020 se modificó el numeral 8.6 del artículo 8 del 
Decreto Legislativo N° 1411, estableciéndose que los/las 
miembros del Directorio perciben el pago de dietas por 
sesión, que dichos pagos se efectúan con los recursos 
de las Sociedades de Beneficencia, y que el monto y el 
número de dietas es aprobado por Resolución Ministerial 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables;

Que, mediante Nota N° D000059-2020-MIMP-DGFC, la 
Dirección General de la Familia y la Comunidad hace suyo y 
remite al Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables, 
el Informe N° D000008-2020-MIMP-DIBP complementado 
con las Notas N° D000095-2020-MIMP-DIBP y N° D000152-
2020-MIMP-DIBP, de la Dirección de Beneficencias Públicas, 
sustentando la necesidad de la aprobación del monto 
máximo de pago y el número de dietas de los miembros de 
Directorio de las Sociedades de Beneficencia a nivel nacional; 
indicando que no existe un marco normativo anterior a la 
emisión del Decreto Legislativo N° 1411 y su modificatoria, 
que establezca un monto máximo para las referidas dietas 
para lo cual se ha tenido en consideración la clasificación 
de Sociedades de Beneficencia aprobada por Resolución 
Ministerial N° 182-2019-MIMP, y que la responsabilidad que 
asumen los miembros del Directorio será administrativa 
y judicial según corresponda, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 8.5 del artículo 8 del Decreto Legislativo  
N° 1411;

Que, mediante Informe N° D000042-2020-MIMP-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica estima 
que, en el marco de la normativa precitada y de acuerdo a 
lo sustentado por la unidad orgánica competente, resulta 
legalmente procedente que a través de la presente 
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resolución, se apruebe el monto máximo de pago y el 
número de dietas de los miembros del Directorio de las 
Sociedades de Beneficencias, a fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 009-2020;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Poblaciones Vulnerables, de la Secretaría General, de la 
Dirección General de la Familia y la Comunidad, y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo  
N° 1411, Decreto Legislativo que regula la 
naturaleza jurídica, funciones, estructura orgánica 
y otras actividades de las Sociedades de 
Beneficencia modificado por el Decreto de Urgencia  
N° 009-2020; el Decreto Legislativo N° 1098, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
y modificatoria; y, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2012-
MIMP y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación del monto y número de 
dietas

Apruébase el monto máximo de pago y el número de 
dietas de los miembros de Directorio de las Sociedades 
de Beneficencia a nivel nacional, de acuerdo a lo 
siguiente:

Clasificación de las
Sociedades de Benefi-

cencia

Monto máximo de 
pago de dieta por 

sesión 
Número de dietas 
pagadas al mes 

TIPO A S/ 1,000.00 Hasta 3 dietas

TIPO B S/ 700.00 Hasta 2 dietas

TIPO C S/ 200.00 1 dieta 

Artículo 2.- Precisión para el pago de las dietas
El Gerente General elabora un informe técnico que sustenta 

el monto y número de dietas de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 1 de la presente resolución, garantizando que el 
pago no afecte otros gastos administrativos de la Sociedad de 
Beneficencia. El informe técnico es aprobado por el Directorio 
de la Sociedad de Beneficencia.

Artículo 3.- Reporte del monto fijado
El Gerente General de la Sociedad de Beneficencia, 

en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios, 
contados desde la publicación de la presente resolución, 
remite al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
el informe técnico referido en el artículo que antecede, y el 
acta de su aprobación, bajo responsabilidad.

Artículo 4.- Del financiamiento
Los gastos que genere el pago de las dietas de 

los miembros de Directorio de las Sociedades de 
Beneficencia son atendidos con cargo a los recursos de 
las Sociedades de Beneficencia y forman parte del 30% 
de los gastos administrativos establecidos en el numeral 
14.2 del artículo 14 del Decreto Legislativo N° 1411.

Artículo 5.- Publicación
Disponer que la presente Resolución se publique en el 

Portal Institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (www.gob.pe/mimp) en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1865550-2

PRODUCE

Autorizan otorgamiento de subvenciones 
a favor de diversas Entidades Ejecutoras 
(personas jurídicas privadas) que ejecutan 
Subproyectos de Innovación en Pesca y 
Acuicultura derivada de los Concursos 
PNIPA  2017-2018 y 2018-2019

resolución DirectorAl 
n° 008-2020-ProDuce-PniPA-De

Lima, 18 de marzo de 2020

VISTO;

El Informe N° 021-2020-PRODUCE-PNIPA-UPP, emitido 
por la Unidad de Planificación y Presupuesto, Informe N° 
014-2020-PRODUCE-PNIPA/UIA-UIP, emitido por la Unidad 
de Innovación en Acuicultura y la Unidad de Innovación 
en Pesca, que remite la relación de las subvenciones a 
Entidades Privadas que ejecutan Subproyectos de Innovación 
en Pesca y Acuicultura - Concursos 2017-2018 y 2018-2019, 
y el Informe Legal N° 014-2020-PRODUCE-PNIPA/UAL, de la 
Unidad de Asesoría Legal;

CONSIDERANDO;

Que, mediante Decreto Supremo N° 396-2016-EF, de 
fecha 31 de diciembre de 2016, se aprobó la operación de 

reQuisito PArA PuBlicAción De 

normAs leGAles Y sentenciAs

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 

Judicial, Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general 

(normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 

de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una 
página, se adjuntará un CD o USB en formato Word con su contenido o éste podrá ser remitido 
al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GerenciA De PuBlicAciones oFiciAles
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